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ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que ~e
aprueba la clasificactón de las vías pecuarias exis
tentes en e término municf.pa.l de pelegrina. pro
Vinci4 de Guadalajara.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Pelegrína, provincia de GUadaJajara, en el que na se ha for
mulado reclamación o protesta alguna dura.nte su exposición
al público, siendo favorables cuantos informes se emitIeron y
habiéndoae cumDl1do todos los requisitos legales de trarrutae!ón,

Vistos 106 artículos 1.Q al 3.0 y 5.° aJ. 12 del Reglamento ce
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944. el texto refundido ce
la Ley de Concentración Parcelar!". de 8 de noviembre de 1962,
la Orden ministerial comunicada de 29 (le noviembre de 1956,
as! como los arti(:ul08 pertínente& de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17. de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direc.
ción General de Ganaderia e informe de la Asesoría Jurídica
del Departamento. ha resuelto:

Primero.-Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pelegrina, provincia de Oua,..
dalajara, -por laque se declara la existencia de la siguiente
vía. pecuaria:

Cañada ReeJ. SOriana: Anchurft, -75-,22 metros.

El recorrido, dirección. superficie y demás c-aracteríst1c~
de la via pecuarIa que se cita figuran en el proyecto de clasl·
ficáción redactado Por el Perito Agrícola del' Estado don Ra.
món Hernández, Qtlrcía. cuyo contenido se tendrá presente en
todo cuanto les- afecte.

8egundo.--Esta resolución, que se publ1cará en el «Boletín
Oficial del EBtado» y de la provincla para general conocimiento.
agota ·la v1a gubernativa. pudiendo los que se consideren afec
tados por ella interponer recurso de reposicióh previo al con
tencio~1strativo. en la forma requilJJ:to:S y pla.zos seña
lados en el articulo 126 de la Ley de Procedimiento Admini&
trativo de 17 de julio de 1958. en armonía con el articulo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 195-6. reguladora de
la ju.rLsdicc16n contencl:oso--admin1stratlva.

Lo que COllumico a V. L pe.ra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 21 de noviembre de 1970.-P. D., el Sub.':;ecretario,

L. Garc1a de oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de nOViembre de 1970 por la que se
aprueba la clasijicaefán de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipai de Yelamos de Arri
ba.. provincia de GUlulala1ara.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación
de -las vías pecue.r1aa existentes en el término IJlunicipal de Ye-
lamos de ArrlJ:Ja. prOVincia de Ouadalajara.. en el que no se ba
formulado reclamacltln alguna durante su exposición al pú
blico. friendo favorables cuantos informes, se emitieron y ha.
bléndooe cumplid<> todoo los requ!s!tos Ieg&1.. dc tramlte.c!ón.

Vistos loa- artIeuloa 1.0 al 3.0 Y 5.0 8.-1 12 del Reglamento de
Vias Pecuarias de 28 de diciembre de 1944, el texto refundido de
16 Ley de Concentración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962.
la orden ministerial- comunicada de 29 de noviembre de 1956.
as! como 'las art1q,ulos pertinentes de la Ley de Procedimiento
Administrativo de 17 de Julio dc 1958,

Este Min1Bterlo, de acuerdo con la- propuesta de la Direc
ción :~eralde Go.nad.eria e Informe' de la Asesoría Jurídica
del De__nto, ha 1'esue1to:

Pr1mero.~probar la clasificación de las VÍas pecuarias exis
tentes en el término municipa~ de Yelamos de Arriba, provin
cia. de OUQ.dBlajara. por la.· que se declara la exIstencia de la
sigUiente vía pecuar16:

Cordel de Ganados: Anchura, 37,61 metros.

El recorrido. dirección, superficie y demás características de
la nnteeticha vía pecuaria figuran en el proyecto de clasificación
redactado por el Perito Agríco1e. del Es~adc don Ramón Her
nández Oarci~ cuyo contenido se tendrá presente en todo cuan
to les afecte.

~gundo.-&ta. resolución. que se publicará en el «Boletín
OfiCIal Elel Estado» y de la provincia para general conocimiento.
agota la vía &'Ubernativa, pudIendo los que se ,consideren afec
tados por eUi interponer recurso de reposición preV'io al cou
tenclos~adm1n1strativo,en 18 forma, requisitos y plazos seña
lados en el articulo -126 de- la Ley de Procedimiento Admini,s..

trativo de 17 de julio de 1958, en armonia con el artículo 52 y
siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, regula-dora. de
la jurisdicción contencioso-adminIstrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos anos.
Madrid, 21 de noviembre de 1970.-P. n., el SUÓBecretario,

L. Garci.,. de OteYZR.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de noviembre de 1970 por la que se
aprueba la clasificación de las vías pecuarias exis
tente: en el ténnino municipal de Villalaco, pro.
vincu- de Palencia.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado para la clasificación
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de
Villalaco, provincia de Palencia, en e~ .que n.o .t?€ ha. formulado
reclamación alguna durante sU expOSICIón pubüca, SIendo favo
rables todos los informes emitidos en relación con la mísma y
cumplidos todos 103 requisítos legales de tramite.e-ión;

Vistos los artículos 1.0 al 3.0 y 5.0 al t:J del Reglamento de
Vías Pecuaria¿; de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
trac:ón Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comuni
cada de 29 de noviembre de 1956. en remción con los pertinen.
tes de la Ley de Procedimiento Administrativo de 1'7 de julio
de 1958,

Este Ministerio de acuerdo con la propuesta de la Dirección
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobar la. clasificación de las vias pecuarias exis-
rentes en el término municipal de Villalaco provincia de pa,..
lencia, por la que se declara existen las siguientes:

«Vereda de las Merlnas».-Anchura: 20,89 metros.
«Coiade. del Camino Espinosilla».
«Comda del Monte».

Estas dos coladas con una anchura de ocho metros.

E! recorrido, dirección, superficie y demás características de
las vias expresadas_figuran en el proyecto de clasificación, re
da-etado por el Perito Agrícola del Estado don José Maria Yus
tos González, cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto
les afecte.

Segundo.----.,Esta resolución. que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» y en el de la prOVincia, para general cono
cimiento. agota la via gubernativa, pudiendo los que se consi
deren afectaCos por ella interponer recurso de reposición previo
al contencio,')Q.administrativo. en la forma, requisitos y plazos
~eñQlados en el artículo 126 de la Ley d.e Procedimiento Admi
nistrativo, en armonia con el articulo 52 y siguientes de la Ley
de 2:.J de. diciembre de 1956. reguladora de le. JttTlsdicción Con
tencloso-admlnistrativa.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 21 de noviembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

L. Ga-rcía de Oteyza.

Ilmo. Sr. Director general de Ganadería..

RESOLUCION de la Dirección General de Ayn·
cultura por la que se determina la potencia de
inscripción de los tractores marca «Tur» moo&
lo C-J85.

Solicltada por «Pedro Cabeza, S. A.», la comprobación gené~

rica. de la potencia de los tractores que se citan, y practicada
la misma mediante su ensayo reducido en la Estación de Me
cánica Agricola, dependiente del Instituto Nacional de lnvesti~

gaciones Agronómicas,
Esta Dirección General, de confonnidad con 10 dispuesto en

la Orden ministerial de 14 de febrero de 1964 hace pública su
Resolución de esta misma fecha por la que:

1. Las Secciones AgronómIcas han sido autorizadas pa1'a
registrar y matricular los tractores marca «Tur», m~elo 0-385.
cuyos datos comprobados de potencia y consumo figuran en el
anexo.

2. La potencia de inscnpción de dichos tractores ha sido
establecida en 83 (ochenta y ta"es) CV

Madrid, 19 de noviembre de 1970. - El Director general,
P. D .• el Subdirector general. de la Producción Agrícola. Luis
Miró-Oranada Gelabert.
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Tractor cómprobado:

Marca O"

Modelo ... o •• o •• _ •• o ••

Tipo o ••• ,_ •• ' _ o •• o ••

Número de bastidor o chasis '0_ •••

Fabricante.

Motor: Denominación

Número .,< ,_,

Combustib'e empleado

10 di~iemhre 1970

ANEXO QUE SE (ITA

«Tur».

C-385.

Ruedas.

00208.

Z. M. Uraus, Ursus (Polonia).

Zbrojovka, modelo Z7501.

001435.

GaE-oil. Densidad, 0,840. Número de cetano, 50.

Velocidad

20063

Condiciones atmosf9r1cas
Potencia del
tra~tDl' a la

toma de fuerza

(ev.)

1,
Motor

(l'. p. m)

Toma
de

fuerza

Consumo
especifico

(gr/ev. hora)
Temperatura

(00)
Fresión

(mm. Ng)

l. Ensayo de comprobación de potencia.

I Prueba ce potencia sostenida a 540 -.1:. 10 r. p. m. de la toma de tuerza

Datos obse:-vad08 ", ... •.. .,.
··1

74,8
11

2200 I 540
11

215
11

28 701

-------_.._.~.-

Datos· referidos a condiciones at-I
11 1 11 11

mosférica.s normales ." o.. ... ,.: 82.8 2200 540 15.5 760

n. Ensayos complementarios.

Datos 'observados o •• ..1 11 11 11

Datos referidos a condiciones at-·I
mosféricas normales ... o.. ... .•

11 11 11

IJI. Observaciones: El ensayo 1 está realizado a la velocidad del motor-2.200 revoluciones por minuto-designada como nom!·
na! por el fabricante para trabajos a la toma de fuerza y a la barra.
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Cambios

Cambiü3 oficiales del día 9 de dicic-mb1'e de 1970

Mercado de Divisas de Madrid

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA
EXTRANJERA

Vcnd.<O:!ar

69,488 69.698
no -disponible

12,584 12,621
166,069 166,568
16,108 16.156

140.019 140,440
19.088 19,145
11,151 11,184
19.299 19,357
13.441 13,481

9,283 9,310
9.742 9.771

16,658 16.708
269.017 2"9,826
242,862 243,593

Comprador

4.0 La expOl·tación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación ne
cesaria para el despacho. qúe el solicitante se acoge al régimen
de reposición otorgado por la presente Orden.

Los paises de destino de las exportaciones serán aqUéllos cuya
maneda de pago sea convertible, pudiendo la Direeción General
de Exportación. cuando lo estime oportuno, autorizar exportacio
nes a los demás países, valederas para obtener ia reposición con
franquicia.

Las exportaciones realizadas a Pue~tos, Zonas o Depósitos
Francos nacionales también se beneficiarán del régimen de repo
sición en análogas condiciones que las destinadas al extranjero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del plazo
de un año a partir de la fecha de las exportaciones respectivas.

Los países de origen de la mercancía a importar con franqui
cia arancelaria serán todos aquellos con los .que Espafia mantiene
relaciones comerciales nonnales.

Para obtener la licencia de importación con franquicia. los
beneficiarios deberán justificar, mediante la oportuna certifíca
ción, que se han exportado las merc~c1as correspondientes a la
reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación debera cons~

tar la fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen de re
posición y la del Ministerio de Hacienda, por la que se otorga
la franquicia. arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones realizadas, podrán ser acu~u

ladas, en todo o en parte. sin más limitación que el cumplimIen
to del plazo para solicitarlas.

6.° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años.
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado».

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 19 delunio de 1970 hasta la aludida fecha darán también de·
recho a reposición, siempre que r€únan los requisitos previstos
en la norma 12, 2, ¡l), de las contenidas en la Orden Ministerial
de 15 de marzo de 1963 (<<Boletin Oficial_ del Estadm) del 16).
Para estfl.S exportaciones el plazo de un año para solici tar la
importación comenzará a contarse desde la fecha de la publica
ción de esta Orden en el {{Boletín Ofidal del Estacim>,

7.0 La concesión (~ducará de modo automático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
«Boletín Oficial del EstadO)} no se hubiere realizado ninguna ex
po· tación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de Aduanas. dentro de su compe
tencia, adoptará las medidas que considere oportunas respecto
a la correcta aplicación dei régin::en de reposición que se con
cede.

9.0 La Dirección General de Exportar~i6n podrá dictar ias
noTmas aue estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento de
la p~esente conce:oión.

Lo que comunico a V. l. para su conodmiento y efectos.
Dios guarci.e a V. l. muchos afios
Hadrid. 27 de noviembre de 1970.--P. n, el Subsecrt:tarío de

Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Diredor general de Exportación.

DiviSR$ con\'ertibles

1 dólar U. S. A.
1 dólar canadiense
1 franco francés
1 líbra esterlina
1 franco suizo

100 francos belgas (*)
1 marco alemán

100 liras italíanas
1 florin holandés
1 corona sueca ...
1 corona danesa
1 corona noruega
1 marco finlandés .

100 chelines austrja~os
100 escudos portllgueses

(9) Esta cotización del franco belga se refiere a francos belgas
convertibles, Cuando se trate de francas belgas financieros se apli
cará a los mi&mos la cotización de francos belgas billete.

ORDEN de 27 de noviembre de 1970 por la que se
concede a «lndu.strhLl Botey. S. A.». el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la im·
pOTta.cíón de fibras textiles sintéticas discontinuas
de poliéster, por exportaciones previamente rMli
zadas de hilados de dichas fibras.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los; trámites reglamentarios en el expe
diente promovido :>or la. instancia de la Empresa «Industrial
Botey, S. A.n, solicitando el régimen de reposición para la im
portación con franquicia arance1a:ria de fibras textiles sintéticas
discontinuas de pol1é8te" por exportaciones previamente realiza
das de hilados de dichas fibras,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.4 Conceder a la firma «Industrial Botey, S. A.». con domi
cilla en Barcelona, Bruch, 44. el· régimen de reposición para la
importación con franquicia arancelaria de fibras textiles sinté
ticas discontinuas de poliéster (P. A. 56.01.A.2), empleado en la
fabricación de hilados -de dichas fibras (P. A. 56_05.A.2), previa
mente exportados.

2.* A efectos contables se establece que

- Por cada cien kilog:amos de hilados exportados podrán
importarse con franquicia arancelaria dento siete kilo
gramos con quinientos veinte gramos 007,520 Kg,) de
fibra.

Excmo. Sr.: En el recurSQ contencioso-administrativo seguido
ante la Sala Primera de lQ Contencioso de la Audiencia Terri
torial de Madrid, interpuesto por dofia Pilar Alvarez Blanco,
sobre justiprecio de la finca. expropiada a" la. misma para U:\
ampliación del aeropuerto de Madrid-Barajas, se ha dictado
sentencia con fecha 25 de noviembre de 1969, cuya parte dispo.
sitiva es como sigue:

«Fallamos:· Que desestimando el recurso contencioso adminis
trativo promovido por- doña PUar Alvarez Blanco contra los
acuerdos del Jurado Provincial de Expropiación de Maárld, fe-.
chados en 27 de septiembre de 1968 y 31 de enero de 1969, que
señalaron el justiprecio de la finca· propiedad de la demandante.
setialada QOn el número 43 de la ampUac16n del aeropuerto de
Madrid-Barajas, zona norte, pista 01-19, confirmamos dichos
acuerdos con la aclaración de que el justiprecio se ajuste a la
extensión real de la finca mencionada, a fijar por los Peritos
Que designen las Partes. a razón de _45 pesetas el metro cuadrado,
que .es el que se sefialó en citados acuerdos,. más el premio de
afece1ón, con abono del interés legitl del inlporte del jUb1.1precio
desde el 4 de octubre de 1966 hasta el día en que ese justi·
precio sea satisfecho a la interesada; sin ha~rse expresa con
dena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos. mandamos
y fumamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer .'3e
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán~
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado». todo
ello en cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 105 de la
Ley reguladora de la jurisdicción Contenc1oso-administrativa. de
27 de diciembre de 1956 (<<Bo~etin OficíaI del Estado» nume
ro 363).

Lo que por l:a pre~nte Orden ministerial digo a V E. para
su conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde' a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de novi~mbre de 1970.

MINISTERIO DEL AIRE

MINISTERIO DE COMERCIO

Excmo. Sr. General Subsecreta.rio del Aire.

SALVADOR

ORDEN de 24 de noviembre de 1970 por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia qUe se
cita, dictada por la Audiencia Territorial de Madrid.

Se consideran -mermas. que no devengarán derecho arance
lario alguno. el 3 por 100 de la materia prma importada, y sub
p:oductos aprovechables. el 4 por 100 de dicha materia prima.
que .adeudarán los_derechos arancelarios correspondientes a la
partlM 56.03.A, conforme a las normas de valDración vigentes.

3.° Las operaciones de exportación y de impor.tación que se
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a
sus términos serán sometidas a' las Di::"ecciooes Generales com
petentes del Ministerio de Comercio. a ios efectos que a las mis-
mas correspondan. .


